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En veintiocho de junio de dos mil dieciséis, fue turnado a la Ponencia del

Comisionado José Luis Javier Fregoso Sánchez, un recurso de revisión, presentado

por medio electrónico ante este Órgano Garante, el veinticuatro de Junio del año dos

mil dieciséis, a las cuatro horas con tres minutos, pasado meridiano, con nueve

f^anexos/Y'ara dictar el acuerdo correspondiente. CONSTE.
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Puebla. Puebla a veintinueve de junio de dos mil dieciséis.
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DEPUEBfiiiada cuenta con el recurso de revisión, interpuesto por¡

4HHHIk>''esentado por medio electrónico, ai cual le fue asignado el número de

expediente 115/HTSJE-02/2016; con fundamento en lo dispuesto por.ios artículos

142 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 9 y 169

de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado, publicada

en el Periódico Oficial del Estado el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, y 50 y 55

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y. Soberano de Puebla,

se provee:

PRIMERO: COMPETENCIA: Con fundamento en ios artículos 6° de la

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado de Puebla; 1,2, 37, 42 fracciones i y ii, 142, 150

fracciones 1 y ii de la Ley General de Transparencia de Acceso a la Información

Pública, 1, 10 fracción i, 23, 37, 39 fracciones i y Ii, 169,175 fracción i de la Ley de

Transparencia y Acceso á la Información Pública del Estado de Puebla, publicada

en el Periódico Oficial del Estado el cuatro de mayp de dos mil dleolséis, esta

Comisión es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión.
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e .'a ínrarrnsción Pública y
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Recurrente; ^MnMHpaaMMüi
Ponente: José Luis Javier Fregoso Sánchez
Expediente: ' 115/HTSJE-02/2016

SEGUNDO! PERSONALIDAD. Con fundamento en los artioulos 6 fnacoiOn
_  de la Ccnstituctón Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122 de la Ley
pneral de Transparencia de Acceso a la Información Pública, y 144 de la Ley de
|ransparenc¡a y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, publicada
r -I Periódico Ofcial del Estado el cuatro de mayo de dos mil dieciséis la

cuenta con facultad para promover por su
|Bpl0 derecho el presente recurso, asi como la necesidad de obtener de la
|lmisión para el Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
|l Estado la declaración o constitución de un derecho, ante la violación o
l^onocimiento del mismo y del cual se dice-que es ol^eto.
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TERCERO! DESECHAMIENTO, Con fundamento en lo dispuesto por los
|lculos 161, 162, 170 fracción I y 178 fracción I de la Ley General de
psparencla de Acceso a la Información Pública, 9,171, 172,181 fracción I y 182
|cci6n I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
|Puebla, publicada en el Periódico Oficial del Estado el cuatro de mayo de dos mil
|Ciseis, y 89 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, de aplicación
|)letona, toda vez que conforme lo establecen los diversos 161 y 171 de las Leyes
|das con antelación, el solicitante podrá presentar el recurso de revisión dentro
|os quince días hábiles siguientes a la fecha en que tuvo acceso a la información,.
|ue se notificó la respuesta, o en que venció el plazo para sií notificación: en esa
|d, de la observancia de las constancias que anexa ja recurrente, se desprende
|luvo conocimiento del acto que pretende Impugnar, el día dos de junio de dos
peciséls, por lo que, conforme al plazo que establece la Ley, tenia hasta el día
plitrés de junio del año dos mil dieciséis, descontando los dias Inhábiles, para
|pdner el medio de impugnación, y su recurso de revisión fue interpuesto, por la
|rrent6, por medio electrónico, el día veinticuatro de junio del año que transcurre,
|c¡r, un día después del término de quince días que concede la Ley de la materia
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para tal efecto; en consecuencia de lo anterior se actualizan los supuestos previstos
en la fracción I del artículo 178 de la Ley General de Acceso a la Información Piiblica

y fracción I del diverso 182 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

Pública del Estado de Puebla, publicada en el Periódico Óficiaí del Estado el cuatro
/

de mayo de dos mil dieciséis, por lo que se DESECHA por extemporáneo el
recurso de revisión interpuesto porUHHHHliHHimen contra del
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.

Debiéndose notificar el presente proveído, a través del medio elegido por la
Bcurrente para recibir notificaciones, y en el caso que nos ocupa lo es el correo

no DE PUEBLA ^

NOTiFIQUESE.

Asi lo proveyó y firma JOSÉ LUIS JAVIER FREGOSO SÁNCHEZ, Comisionado

Ponente de la Comisión para el Accesú a la Información Pública y Prbtección de
Datos Personales del Estado, ante el Licenciado JESÚS SANCRISTÓBALÁNGEL,
Coordinador General Jurídico qu&autoriza.

JOSE LUIS JAVI EGOSO SANCHEZ
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Lic. JE§3S SANCRISTOBAL ÁNGEL
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